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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión 
la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual 
se reforma la fracción V del 
artículo 36 de la Constitución 
P o l í t i c a  d e l  E s ta d o  L i b r e 
y  S o b e r a n o  d e  M i c h oac á n 
d e  O c a m p o ,  e l a b o r a d o 
por la Comisión de Puntos 
Constitucionales.
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artículos 73, 74 y 76 de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos, que hacen referencia a 
las facultades exclusivas de la Cámara de Diputados 
y Senadores, por lo que se descarta que la materia sea 
de las que se consideran reservadas para la Federación.

En este sentido, la materia en estudio no presenta 
limitaciones sustantivas para los Congresos Locales, 
toda vez que en el artículo 124 de la Constitución 
Federal refiere que: “las facultades que no están 
expresamente concebidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entiendes reservadas a los 
Estados y la Ciudad de México, en los ámbitos de sus 
respectivas competencias.“ por lo que dentro de este 
orden de ideas, se encuentra la libertad configurativa 
de las Legislaturas para poder modificar y legislar en 
dicha materia. 

Esta Comisión de Puntos Constitucionales, del 
estudio y análisis de la procedencia constitucional, 
refiere en el numeral 71 fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el derecho 
de los ciudadanos de presentar iniciativas de ley 
o decreto, siempre que cumplan con el número 
equivalente por lo menos al cero trece por ciento de 
la lista nominal de electores; por lo cual se refiere a un 
mecanismo empleado desde la federación para que los 
ciudadanos puedan presentar propuestas legislativas. 

En este orden de ideas, en el artículo 116 fracción 
II último párrafo de la Constitución General donde 
se refiere a la organización y división de los poderes 
ejecutivo, legislativo y judicial, menciona que:

…Las Legislaturas de los Estados regularán los términos 
para que los ciudadanos puedan presentar iniciativas de ley 
ante el respectivo Congreso…

Por lo cual, los Congresos tiene la potestad de 
establecer los mecanismos idóneos para que los 
ciudadanos puedan participar en la vida democrática 
del país, estableciendo los requisitos necesarios para 
presentar iniciativas de acuerdo a las condiciones 
jurídicas y sociales de cada Entidad Federativa. 

De lo anterior, podemos referir que la Iniciativa 
de reforma se encuentra dentro de los límites fijados 
en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, puntualizando que no reviste ningún 
tipo de inconstitucionalidad y que dicha propuesta 
se encuentra dentro de la libertad configurativa que 
tiene las Legislaturas para poder conocer del tema. 

Finalmente, del estudio del texto de la Constitución 
Política del Estado, encontramos que no existen 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, dentro del Primer 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar si ha 
lugar a admitir a discusión Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que reforma la fracción V del artículo 
36 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, presentada 
por el Diputado Sergio Báez Torres, Integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de Morena, de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso de 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

Antecedentes

En sesión de Pleno de fecha 9 nueve de julio de 2019 
dos mil diecinueve, dentro del Primer Año Legislativo, 
fue remitida la Iniciativa en comento, para dictaminar 
si ha lugar para a admitir su discusión.

Se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo, 
comenzando el día 15 quince de agosto del 2019 
dos mil diecinueve; por lo cual se procede a emitir el 
Dictamen correspondiente, bajo las siguientes

Consideraciones

El estudio consistirá en analizar sí la materia a que 
se refiere es competencia de este Congreso Local, en 
atención de las atribuciones que la Federación le delega 
a los estados y en segundo momento un análisis de la 
congruencia de la propuesta con la redacción actual de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo. Es necesario precisar que 
el contenido del presente Dictamen, atiende a la 
propuesta constitucional de reformar la fracción V del 
artículo 36 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo. La propuesta 
tiene como objetivo, quitar como materia reservada 
para iniciativa popular la regulación de órganos del 
Estado.

Del análisis de procedencia constitucional de la 
presente propuesta legislativa consistirá en analizar 
sí la materia a que se refiere es competencia de este 
Congreso Local, en atención de las atribuciones que 
la Federación le delega, y, en segundo momento, un 
análisis de la congruencia de la propuesta con la 
redacción actual de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

La materia de estudio, no presenta limitaciones 
para las Legislaturas de los Estados, toda vez que no 
vulnera con alguna disposición establecida en los 
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antinomias en la misma que puedan estar en 
contradicción con la incorporación del contenido que 
se propone, por lo que consideramos que la propuesta 
se encuentra en coincidencia con los principios 
constitucionales. 

Por lo anteriormente y del análisis realizado a la 
iniciativa en comento, esta Comisión con fundamento 
en los artículos 61 fracción IV, 64 fracción I, 89 
fracción III y 244 fracción IV de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
el siguiente

Acuerdo

Único: Se declara ha lugar para admitir a discusión 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma la 
fracción V del artículo 36 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 30 treinta días del mes 
de agosto de 2019 dos mil diecinueve.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Érik Juárez 
Blanquet, Presidente; Dip. Alfredo Ramírez Bedolla, 
Integrante; Dip. Javier Estrada Cárdenas, Integrante; Dip. 
Marco Polo Aguirre Chávez, Integrante; Dip. Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez Integrante. 




